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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, septiembre veinte de dos mil veintidós 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 

 Cúmplase lo resuelto por la Sala de Familia del 

Tribunal Superior de Medellín, mediante auto interlocutorio 291 de agosto 29 de 

2022, Magistrado Sustanciador Dra. Gloria Montoya Echeverri, por medio del cual:  

 

 

  Declaro la nulidad del auto proferido el 9 de mayo 

del año en curso, por el  Juzgado  Once  de  Familia  de  Oralidad  de  esta  urbe,  

pero  sólo  en  cuanto dispuso que: 

 

 

 

   “Respecto a la petición elevada por el representante 

judicial de la parte actora en escrito dirigido al correo electrónico del despacho 

respecto a los recursos interpuestos,  el  despacho  declara  improcedente  el  

recurso  de  reposición  y  en subsidio apelación interpuesto, al tenor de lo 

establecido en el numeral 1°, artículo 372 CGP, ya que el auto que fija la audiencia 

inicial no es susceptible de recursos.” y  de  todo  el  trámite  subsiguiente,  en  lo  

que  dependa  de  ello,  por  las  razones expuestas en esta providencia; así 

mismo dispuso también el alto tribual la devolución de las diligencias  al despacho 

de origen. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 

PROCESO: Verbal- Divorcio  

 DEMANDANTE:  Edith Susana Gómez Betancur  

DEMANDADO:    Andrés Felipe Jiménez Hernández  

RADICADO:        05001-31-10-011-2021-00248-00 

INSTANCIA:       Primera 

DECISIÓN:    Cúmplase lo resuelto por el superior 
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